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Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Cristina Uribe Gómez, al poder que 

le fue conferido como apoderado (a) del demandante.   

 

Se reconoce personería al doctor Jorge Alexander Cleves Navarvez en calidad de 

apoderada judicial del demandante,  en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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